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ASUNTO: ACUERDO por el que se modifica el diverso por el 

que la Secretaría de Economía emite Reglas y 
criterios de carácter general en materia de comercio 
exterior. 

DOF 16 de agosto de 2023 

Entra en vigor: 16/08/2023 

 

Secretaria de economía: 

Aviso: 

 

Primero. Se adicionan a los numerales 8, fracción II y 8 BIS, fracción II del Anexo 2.2.1; 7, fracción II y 
7 BIS, fracción II del Anexo 2.2.2, y 1 y 3, fracciones I, III y XI del Anexo 2.4.1, del Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite Reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2022 y sus posteriores modificaciones, 
los números de identificación comercial que a continuación se indican, en el orden que les 
corresponde:… 
 
Segundo. Se suprimen del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y criterios de 
carácter general en materia de comercio exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
mayo de 2022 y sus posteriores modificaciones, los siguientes números de identificación comercial:… 
 

TRANSITORIO 
 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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